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Guatemala, 05 de MARZO de 2010
 
 
 
Señor
JOATAM MIZRRAIM RABANALES LOPEZ
Presidente
ASOCIACION PRODESARROLLO INTEGRAL VIDA -PROVIDA- GUATEMALA.
 
Señor(a) Presidente:
 
Hemos efectuado la auditoría, evaluando aspectos financieros, de control interno,
cumplimiento,  operacionales  y  de  gestión  en  el  (la)  ASOCIACION
PRODESARROLLO  INTEGRAL VIDA  -PROVIDA- GUATEMALA. con el objetivo
de PRACTICAR AUDITORIA GUBERNAMENTAL
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
de cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del 01 de enero al
31  de  diciembre  de  2009  y  como  resultado  de  nuestro  trabajo  hemos  emitido
opinión, la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen de Auditoría.
 
Asimismo,  elaboramos  los  Informes  relacionados  al  Control  Interno  y  de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 4 y 2 hallazgo
(s) respectivamente, de conformidad con su clasificación y área correspondiente,
el (los) cual (es) se menciona (n) a continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
1 Deficiencias en el uso de libros principales y auxiliares

2 Conciliaciones  bancarias  pendientes  de  elaborar  de  126  cuentas  de
depósitos monetarios de BANRURAL

3 Deficiencia en archivo de documentación financiera

4 Falta de fianzas



Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
1 Atraso en la Rendición de Cuentas

2 Falta de autorización de libros contables y auxiliares

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe de Auditoría, fue (fueron)
discutido (s) con las personas responsables.
 
Todos  los  comentarios  y  recomendaciones  que  hemos  determinado,  se
encuentran en detalle en el correspondiente Informe de Auditoría, para un mejor
entendimiento de este Resumen Gerencial.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Ponente(s):
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ASOCIACION PRODESARROLLO INTEGRAL VIDA -PROVIDA- GUATEMALA.

Informe de la Auditoría a la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2009

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación Prodesarrollo Integral Vida –PROVIDA-, fue constituida mediante
Escritura No.10 del 10 de febrero de 2006, inscrita en el Registro Civil de
Guatemala el 01 de marzo de 2006 bajo partida No. 486 folio 486 del Libro 51 de
Personas Jurídicas y para el efecto dicha Asociación quedó registrada en la
Contraloría General de Cuentas con el número de cuenta A5-729.
 
Función
 
La Asociación Prodesarrollo Integral Vida –PROVIDA- fue constituida como
sociedad civil no lucrativa, sus fines y objetivos son realizar estudios de
pre-factibilidad y factibilidad de proyectos; promover, desarrollar, comercializar e
impulsar dentro del territorio nacional y en el extranjero toda clase de proyectos
inmobiliarios, obras de infraestructura civil, obras de ingeniería y arquitectura
relativas a la construcción de carreteras y mantenimiento de las mismas,
construcción de viviendas familiares para comités, comunidades o asociaciones,
escuelas, hospitales, edificios en general.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoria se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros, Ejecución o
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del período 2009. 
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Verificar la correcta percepción de los ingresos y ejecución del gasto de inversión,
de manera tal que se cumplan las políticas, programas, proyectos y la prestación
de servicios y adquisición de bienes del sector público, así como los principios de
legalidad y veracidad.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte. 

Examinar la ejecución o liquidación presupuestaria de la entidad para determinar
si los fondos se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por los directivos o
junta de administración.
 
Establecer que los ingresos y egresos provenientes de fondos del estado, se
hayan percibido y depositado oportunamente y que se hayan realizado las
conciliaciones mensuales.
 
Establecer que los ingresos percibidos no devengados al 31 de diciembre de
2009, hayan sido trasladados a la cuenta Gobierno de la República-Fondo Común.

Comprobar que al 31 de diciembre de 2009 las entidades que tengan saldo de
efectivo, que no correspondan a gastos devengados no pagados a esa fecha, los
hayan reintegrado a más tardar diez días después de finalizado el ejercicio fiscal a
la cuenta Gobierno de la República-Fondo Común.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los directivos de la Asociación, cubriendo el período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2009; con énfasis en las cuentas de Bancos, Estado
de Ingresos y Gastos en la Ejecución ó Liquidación de los convenios, referente a
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proyectos de inversión pública que se encontraban en proceso y los terminados al
31 de diciembre de 2009, habiendo revisado el 100% de ingresos y egresos
debido a las deficiencias que presentaban los registros de la caja fiscal. Se
verificaron los documentos legales que respaldan las operaciones y registros.
 
Área Técnica
 
Según Oficio No. DAEE-017-2010 la Dirección de Auditoría de Entidades
Especiales, procedió a solicitar a la Dirección de Infraestructura Pública, el
nombramiento del Ingeniero Auditor para la evaluación técnica de los proyecto,
habiéndose enviado en forma magnética listado de los proyectos del 2008
terminados en el 2009 y de los proyectos iniciados en el año 2009, de acuerdo a la
información proporcionada por los responsables de la asociación, misma que está
sujeta a los resultados que emita el experto de la Dirección de Infraestructura
Pública, sobre la evaluación técnica de los proyectos seleccionados. (Ver Anexo
No. 6).
 
Limitaciones al alcance
 
Existieron limitaciones en el alcance para dictaminar de conformidad con
las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental,
debido a que la entidad no presentó Estados Financieros y las Notas a los Estados
Financieros, únicamente el Estado de Ingresos y Egresos, así mismo la
Asociación carece de registros y controles suficientes, tales como libros de Bancos
y Conciliaciones Bancarias, que permitan realizar el análisis de la información
financiera en forma inmediata y oportuna. Además, debido a las diferentes
deficiencias que presentan los registros de Caja Fiscal, se consideró necesario
revisar el 100% de egresos.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
Debido a que la Administración de la Asociación no presentó el Balance General a
la Comisión de Auditoría, se procedió a evaluar las cuentas de Caja y Bancos; y
únicamente se examinó el Estado de Ingresos y Egresos de la entidad.
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Caja
 
El corte de caja se realizó al 31 de diciembre de 2009 y en lo referente a la
confirmación contable del saldo de caja, se determinó que existe un saldo de
CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS QUETZALES CON SETENTA Y
CUATRO CENTAVOS (Q.5,972.74). Se verificaron las operaciones efectuadas por
la Asociación y los ingresos se realizan de acuerdo con documentos contables,
forma 63-A2, autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
 
Bancos
 
Se confirmó que durante el periodo auditado la Asociación administró fondos en
126 cuentas bancarias, aperturadas en el Banco de Desarrollo Rural S. A.
BANRURAL, reflejando un saldo de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS QUETZALES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (Q.5,972.74), cifra
que fue cotejada con los respectivos estados de cuenta; dicho saldo se encuentra
integrado por CUATRO MIL QUETZALES (Q.4,000.00) de la cuenta
No.3-445-06798-3 de fondos para proyectos y MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS QUETZALES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (Q.1,972.74) en
concepto de capitalización de intereses. El resto de cuentas bancarias no reflejó
disponibilidad al final del período. Por otra parte, al comparar el saldo bancario con
caja fiscal, se estableció que la misma no presenta saldo alguno. (Ver Anexo No.
2).
 
Se comprobó que la entidad no cuenta con libros de bancos y conciliaciones
bancarias, debidamente autorizados por la Contraloría General de Cuentas, por lo
que dicha deficiencia se presenta como hallazgo, situación que la administración
de la Asociación debe corregir, atendiendo la recomendación que se incluye como
parte de dicho hallazgo. (Ver Anexo No. 8).
 
Fondos en Avance (Fondos Rotativos para la Administración Central)
 
La Asociación por su naturaleza privativa no apertura Fondo Rotativo.
 
Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Se comprobó que durante el período auditado, la Asociación percibió fondos
públicos de varias fuentes de financiamiento, entre las cuales estan los Consejos
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Departamentales de Desarrollo de Izabal, Alta Verapaz y Baja Verapaz, así como
de las Municipalidades de dichos departamentos. Se verificó el 100 % de recibos
de ingresos 63-A2 y se estableció que los ingresos reales percibidos durante el
año 2009, ascienden a CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS QUETZALES CON NOVENTA Y
DOS CENTAVOS DE QUETZAL (Q44,413,932.92). (Ver Anexo No. 1).
 
Se verificó que los recibos de ingresos 63-A2 están autorizados por la Contraloría
General de Cuentas y que los documentos que respaldan dichos ingresos se
emiten de manera correlativa, se registren en Caja Fiscal y se depositen íntegros y
oportunamente en las Cuentas Bancarias respectivas. Del análisis realizado a los
registros de ingresos, se comprobó que existen deficiencias en el registro de
ingresos en Caja Fiscal, al operar tres veces el mismo recibo, una sin valor y dos
veces más con valor, en relación a los egresos existe duplicidad en el registro de
la misma factura, cuando es ingresada para solicitar el pago y otra cuando es
pagada; además, hay recibos de ingresos que en un mes son registrados como
anulados y posteriormente son operados con valor, por lo que se procedió a
realizar el hallazgo respectivo.
 
Se comprobó que la entidad realiza en forma extemporánea la rendición de las
Cajas Fiscales ante la Contraloría General de Cuentas, según libro de
conocimientos autorizado por la Contraloría General de Cuentas, con registro
número 42617 de fecha 7 de agosto de 2008, situación por la cual se procedió a
sancionar el atraso de la rendición de cuentas.
 
Egresos
 
Los egresos efectuados en el período 2009 ascienden a la cantidad de
CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS QUETZALES CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS (Q.44,409,932.92), los cuales fueron invertidos en diferentes
proyectos de infraestructura, tales como: Mejoramiento de Calles, Escuelas,
Sistemas de Agua Potable, Construcción de Canchas Deportivas, Institutos,
Puentes, Centros de Convergencia, Salones Comunales, Mercados, construcción
y equipamiento de laboratorio de computación, etc.; los cuales se desarrollaron en
diferentes municipios de los departamentos de Izabal, Baja Verapaz y Alta
Verapaz (Ver anexo No. 1).
 
Los egresos se examinaron de acuerdo con documentos contables
proporcionados por la Asociación, entre ellos facturas de Empresas que
ejecutaron los proyectos, verificándose si las mismas cumplen con las
disposiciones legales; determinándose que existe deficiencia en el registro de los
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egresos, a que se duplica el registro de las facturas números A-471 Oficina
Profesional de Ingenieros, A-738 Constructora del Atlántico, G-148 Construvias,
142 Bremas y A-271 Servicios Agroindustriales CGL; situación que altera
erróneamente el monto de los egresos, no obstante que esa doble operación es
solo en registros, ya que la factura es pagada una sola vez.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Egresos
 
Los egresos efectuados en el período 2009 ascienden a la cantidad de
CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS QUETZALES CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS (Q.44,409,932.92), los cuales fueron invertidos en diferentes
proyectos de infraestructura, tales como: Mejoramiento de Calles, Escuelas,
Sistemas de Agua Potable, Construcción de Canchas Deportivas, Institutos,
Puentes, Centros de Convergencia, Salones Comunales, Mercados, construcción
y equipamiento de laboratorio de computación, etc.; los cuales se desarrollaron en
diferentes municipios de los departamentos de Izabal, Baja Verapaz y Alta
Verapaz. (Ver anexo No. 1).
 
Los egresos se examinaron de acuerdo con documentos contables
proporcionados por la Asociación, entre ellos facturas de Empresas que
ejecutaron los proyectos, verificándose si las mismas cumplen con las
disposiciones legales; determinándose que existe deficiencia en el registro de los
egresos, a que se duplica el registro de las facturas números A-471 Oficina
Profesional de Ingenieros, A-738 Constructora del Atlántico, G-148 Construvias,
142 Bremas y A-271 Servicios Agroindustriales CGL; situación que altera
erróneamente el monto de los egresos, no obstante que esa doble operación es
solo en registros, ya que la factura es pagada una sola vez.
 
Otros aspectos
 
Convenios
 
Durante el período 2009 la Asociación fiscalizada, suscribió 132 Convenios de
aporte económico por valor monetario de SETENTA Y CUATRO MILLONES
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO
QUETZALES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (Q74.562.155.87),
provenientes de los Consejos Departamentales de Desarrollo de Izabal, Baja
Verapaz y Alta Verapaz, aportes de las Municipalidades de los citados
departamentos. De dichos aportes los Consejos de Desarrollo representan la
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principal fuente de financiamiento y en promedio aportaron el 91% del total de
fondos asignados a la Asociación. (Ver Anexo No. 5).
 
Los procesos de gestión y administración de fondos, se realizaron dentro de los
lineamientos administrativos legales, enmarcados en los convenios referente al
cumplimiento de las obligaciones de la Asociación, establecidas en la clausula
décima primera; de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal
2009, referente a la obligatoriedad de publicar en el sistema de información de
Contrataciones y Adquisiciones del Sector Público -GUATECOMPRAS-, los
documentos relacionados a la adjudicación de los proyectos;..”
 
Donaciones
 
Se determino que la Asociación no recibió donaciones de ninguna entidad, así
como tampoco otorgó ninguna, con un destino especifico.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Asociación publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta y
contratación de bienes, suministros, obras y servicios que se requirieron.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN
DICTAMEN
 
Señor:
Joatam Mizrraim Rabanales López
Presidente y Representante Legal
Asociación Prodesarrollo Integral Vida –PROVIDA-
Su Despacho
 
Hemos auditado el Estado de Ingresos y Egresos que se acompaña, de la
Asociación Prodesarrollo Integral Vida –PROVIDA- del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2009. La preparación de dicho estado financiero es responsabilidad
de la administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una
opinión sobre este estado financiero, con base al examen realizado en nuestra
auditoría.

Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si el Estado de
Ingresos y Egresos están libres de representación errónea de importancia relativa.
Una auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que
sustenta los montos y revelaciones de los Estados Financieros. Una auditoría
también incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones
importantes hechas por la administración, así como evaluar la presentación
general del Estado de Ingresos y Egresos. Creemos que nuestra auditoría
proporciona una base razonable para nuestra opinión.
 
Limitación:
 
La entidad no presentó el Balance General y las Notas a los Estados Financieros,
lo cual no permitió realizar un análisis global de la situación financiera de la
Asociación. El Estado de Ingresos y Egresos presentado por la entidad, está
elaborado sobre la base del sistema de efectivo, por lo que no fue presentado de
acuerdo a Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados o Normas
Internacionales de Información Financiera, no obstante que el mismo refleja el
movimiento de ingresos y egresos soportados en las Cajas Fiscales. 



En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo precedente, el Estado
de Ingresos y Egresos antes mencionado, presenta razonablemente en todos los
aspectos importantes, los ingresos y egresos de los fondos públicos administrados
por la entidad, en el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2009, de
acuerdo con las políticas, fines y objetivos de la Asociación.
 
Guatemala, 05 de marzo de 2010.



Estados Financieros
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Señor
JOATAM MIZRRAIM RABANALES LOPEZ
Presidente
ASOCIACION PRODESARROLLO INTEGRAL VIDA -PROVIDA- GUATEMALA.
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a
ASOCIACION PRODESARROLLO INTEGRAL VIDA -PROVIDA- GUATEMALA. al
31 de diciembre de 2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del
presupuesto de ingresos y egresos, por el año que terminó en esa fecha,
evaluamos la estructura de control interno, para determinar nuestros
procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la
razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar seguridad del
funcionamiento de la estructura de control interno. Sin embargo, notamos ciertos  
asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos deben ser incluidos
en este informe para estar de acuerdo con las Normas Internacionales de
Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
1 Deficiencias en el uso de libros principales y auxiliares
2 Conciliaciones bancarias pendientes de elaborar de 126 cuentas de

depósitos monetarios de BANRURAL
3 Deficiencia en archivo de documentación financiera
4 Falta de fianzas
 
 
 



Guatemala, 05 de MARZO de 2010
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencias en el uso de libros principales y auxiliares
 
Condición
Las cajas fiscales de ingresos de los meses de septiembre y octubre de 2009,
presentan triple registro de los recibos de ingresos 63-A2 números 686917,
686925, 722102 y 722111, debido a que inicialmente se operan sin valor, luego se
realizan dos registros mas con valor. Así mismo, a nivel de los egresos se  
presenta la misma deficiencia, debido a que se duplica el registro de las facturas
números A-471 Oficina Profesional de Ingenieros, A-738 Constructora del
Atlántico, G-148 Construvias, 142 Bremas y A-271 Servicios Agroindustriales CGL.
Además, los recibos de ingresos 63-A2 números 722101, 722143, 722146 en un
mes están operados como anulados y en el siguiente vuelven a registrarlos con
valor, situación que se dio en septiembre, octubre y noviembre del 2009.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por medio
de Acuerdo Interno No. 09-03 del 8 de julio de 2003, modificado por el Acuerdo
Interno A-57-2006 del 08 de junio de 2006 emitido por la Contraloría General de
Cuentas, contemplan en el Grupo 2 las Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General, y el Numeral 2.4 de Autorización y Registro de
Operaciones, establece que: “Cada entidad pública debe establecer por escrito,
los procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas
las operaciones”.
 
Causa
Inobservancia por parte del Tesorero de la Asociación, de los procesos contables
y del tratamiento técnico y sistemático para soportar sus operaciones.
 
Efecto
No existen registros confiables de caja fiscal, necesarios para toma de decisiones
gerenciales.
 
Recomendación
Que el Presidente gire sus instrucciones al Tesorero, para que el registro de los
documentos de soporte de ingresos y egresos, en la caja sean operados
adecuadamente, debiendo tener el cuidado de no registrar varias veces la misma
operación.
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Comentario de los Responsables
Según Acta número DAEE-010-2010, de fecha 01 de marzo de 2010, suscrita
entre los responsables de la entidad y la Comisión de Auditoría, los auditados
indicaron lo siguiente: “Los recibos en mención No se triplicaron se reportaron sin
valor por razón de orden y de correlativo se tomaron como recibos circulando pues
no alteraron la situación financiera de las cajas fiscales de dichos meses, lo cual
se corrobora con el saldo final al 31 de diciembre de 2009 correspondiente a la
caja fiscal No. 727662” .
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos de la administración no
constituyen prueba suficiente para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal y para el
Contador, a razón de OCHO MIL QUETZALES (Q.8,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a DIECISEIS MIL QUETZALES (Q.16,000.00), de
conformidad con el numeral 22, Falta de un adecuado registro y resguardo de la
documentación de respaldo de operaciones financieras y administrativas, artículo
39 del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas.
 
Hallazgo No.2
 
Conciliaciones bancarias pendientes de elaborar de 126 cuentas de
depósitos monetarios de BANRURAL
 
Condición
La Asociación para administrar los fondos que percibió de los proyectos que
ejecuta del año 2009, dispone de 126 cuentas de depósitos monetarios,
aperturadas en el Banco de Desarrollo Rural S. A. –BANRURAL-, estableciéndose
que no se elaboran las conciliaciones bancarias mensuales, desde la fecha en que
fueron aperturadas dichas cuentas.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por medio
de Acuerdo Interno No. 09-03 del 8 de julio de 2003, modificado por el Acuerdo
Interno A-57-2006 del 08 de junio de 2006 emitido por la Contraloría General de
Cuentas, contemplan en el Grupo 2 las Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General, y el Numeral 2.4 que se refiere a la autorización y registro
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de operaciones, establece que: Cada entidad debe establecer por escrito, los
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las
operaciones.
 
Causa
Inobservancia de las normas y procedimientos establecidos para el manejo y
actualización de las cuentas bancarias.
 
Efecto
La falta de registros de las conciliaciones bancarias, no garantiza la confiabilidad
de los saldos bancarios.
 
Recomendación
Que el Presidente gire instrucciones al Tesorero, para que mensualmente prepare
las conciliaciones bancarias correspondientes al mes anterior.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta número DAEE-010-2010, de fecha 01 de marzo de 2010, suscrita
entre los responsables de la entidad y la Comisión de Auditoría, los auditados
indicaron lo siguiente: “Las conciliaciones bancarias no se elaboran desde el
momento que se aperturan, por razón que primero se apertura la cuenta
posteriormente se solicita el desembolso al CODEDE, adicional cuando una
cuenta no tiene movimiento el banco no emite los estados de cuenta”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque aceptan el hallazgo y los argumentos presentados
no constituyen prueba suficiente para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal de la
Asociación y para el Tesorero a razón de DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00)
para cada uno, sanciones que ascienden a VEINTE MIL QUETZALES
(Q.20,000.00), de conformidad con el numeral 18, Otros incumplimientos a normas
de Control Interno y disposiciones legales, articulo 39 del Decreto Número
31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Hallazgo No.3
 
Deficiencia en archivo de documentación financiera
 
Condición
Se estableció que la Asociación carece de un archivo adecuado para los
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documentos de ingresos, egresos y documentación legal, lo cual no permite la
localización inmediata, asimismo los documentos de egresos no se encuentran
debidamente resguardados y ordenados de forma cronológica con la ejecución de
los gastos, existiendo riesgo de pérdida o extravió de documentos.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por medio
de Acuerdo Interno No. 09-03 del 8 de julio de 2003, modificado por el Acuerdo
Interno A-57-2006 del 08 de junio de 2006 emitido por la Contraloría General de
Cuentas, contemplan en el Grupo 1 las Normas de Aplicación General, y el
Numeral 1.11 que se refiere a los Archivos, establece que: “Es responsabilidad de
la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir con base en las regulaciones
legales respectivas, las políticas administrativas para que en todas las unidades
administrativas de la organización, creen y mantengan archivos ordenados en
forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil localizar la
información”.
 
Causa
Falta de diligencia de parte de los directivos, al no resguardar la documentación de
soporte de sus transacciones financieras en un lugar adecuado.
 
Efecto
Alto riesgo de pérdida y/o extravío de documentos propiedad de la Asociación.
 
Recomendación
Que el Presidente gire instrucciones al Tesorero, a efecto que se proceda de
forma inmediata a ordenar y archivar en orden lógico los documentos de soporte,
debiendo colocarlos en un lugar seguro, lo cual facilitará su localización y permitirá
un debido resguardo de los mismos.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta número DAEE-010-2010, de fecha 01 de marzo de 2010, suscrita
entre los responsables de la entidad y la Comisión de Auditoría, los auditados
indicaron lo siguiente: “Nuestros registros de archivo se ajustan a las normas de
contabilidad, por lo cual todo se encuentra debidamente ordenado en un archivo
separado por: “Archivo de Cajas fiscales ordenado en forma cronológica
ascendente, Archivo de Facturas de Egresos ordenados en forma cronológica  
ascendente, Archivo de Recibos 63-A2 ordenados en forma cronológica
ascendente, Archivo de conciliaciones bancarias ordenados por proyecto, Libro  
de envíos fiscales, Archivo de envíos fiscales ordenado en forma ascendente,
Archivo de cada uno de los proyectos administrados, Chequeras por proyecto
debidamente ordenadas e identificadas por nombre”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos de la administración no
constituyen prueba suficiente para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal de la
Asociación y para el Tesorero, a razón de OCHO MIL QUETZALES (Q.8,000.00)
para cada uno, sanciones que ascienden a DIECISEIS MIL QUETZALES
(Q16,000.00), de conformidad con el numeral 22, Falta de un adecuado registro y
resguardo de la documentación de respaldo de operaciones financieras y
administrativas, artículo 39 del Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.
 
Hallazgo No.4
 
Falta de fianzas
 
Condición
Se estableció que durante el período 2009 estuvieron nombrados como
cuentadantes de la Asociación , los señores: Joatam Mizrraim Rabanales López,
Presidente y Representante Legal, María de los Ángeles León Mauricio,
Vicepresidenta y Rodolfo González, Tesorero; quienes no cumplieron con
caucionar su responsabilidad a través de la correspondiente Fianza de Fidelidad.
 
Criterio
El numeral 2 de la Providencia No. 006272 de fecha 12 de diciembre de 2006,
emitida por la Contraloría General de Cuentas, por medio de la cual se registró la
Asociación como cuentadante, establece la obligación de caucionar su
responsabilidad mediante Fianza de Fidelidad. Asimismo es aplicable lo
preceptuado en los artículos 79, Disposiciones Finales y Complementarias del
Decreto No, 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto; y artículo 4º. Inciso e) del
Decreto No. 1986 del Presidente de la República , Ley Orgánica del Departamento
de Fianzas del Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala.
 
Causa
Incumplimiento de los cuentadantes de la Asociación Prodesarrollo Integral Vida
–PROVIDA-, con lo establecido en el numeral 2 de la providencia No. 006272  
emitida el 12 de diciembre de 2006, por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Existe riesgo de pérdida o menoscabo de los activos e intereses del Estado y la
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entidad no cuenta con la garantía respectiva para cubrir tales situaciones.
 
Recomendación
Que la Junta Directiva instruya al Representante Legal, a efecto de que el
personal que recaude, administre o custodie bienes o valores del Estado y de sus
entidades descentralizadas y autónomas, caucione su responsabilidad mediante
Fianza de Fidelidad.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta número DAEE-010-2010, de fecha 01 de marzo de 2010, suscrita
entre los responsables de la entidad y la Comisión de Auditoría, los auditados
indicaron lo siguiente: “Mediante solicitud girada a la Afianzadora General S.A
para la solicitud de la Fianza de Fidelidad, se nos fue negada por las siguientes
razones: Actualmente no está girando dicha fianza por los riesgos que se corren
por parte de las Afianzadoras en caso de incumplimiento del afianzado. Su
obtención requiere de un alto costo. Así mismo el proceso es tardado y los
requisitos no siempre son llenados, por lo que en el proceso de solicitud se niega
dicha fianza”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que los argumentos presentados no constituyen
prueba suficiente para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal, para la
Vicepresidenta y para el Tesorero, a razón de DOS MIL QUETZALES (Q.2,000.00)
para cada uno, sanciones que ascienden a SEIS MIL QUETZALES (Q.6,000.00),
de conformidad con el numeral 18, Otros incumplimientos a Normas de Control
Interno y disposiciones legales, artículo 39 del Decreto Número 31-2002, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Señor
JOATAM MIZRRAIM RABANALES LOPEZ
Presidente
ASOCIACION PRODESARROLLO INTEGRAL VIDA -PROVIDA- GUATEMALA.
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de ASOCIACION
PRODESARROLLO INTEGRAL VIDA -PROVIDA- GUATEMALA. al 31 de
diciembre de 2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del
presupuesto de ingresos y egresos, por el año terminado en esa fecha, están
libres de representación errónea de importancia, hemos hecho pruebas de
cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de  
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
1 Atraso en la Rendición de Cuentas
2 Falta de autorización de libros contables y auxiliares
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de ASOCIACION
PRODESARROLLO INTEGRAL VIDA -PROVIDA- GUATEMALA. por el año



terminado al 31 de diciembre de 2009, se presentan razonablemente, respecto de
todo lo importante, de acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones
aplicables.
 
 
Guatemala, 05 de MARZO de 2010
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No.1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Según libro de conocimientos autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
con registro número 42617 de fecha 7 de agosto de 2008, se determinó que la
rendición de las Cajas Fiscales correspondientes al año 2009, se realizo en forma
extemporánea ante la Contraloría General de Cuentas, y las Cajas Fiscales que
muestran mayor atraso son las presentadas en los meses de: marzo y abril
presentadas el 3 de junio de 2009; mayo y junio presentadas el 21 de septiembre  
de 2009; julio se presentó el 21 de septiembre de 2009; agosto fue presentada el
13 de octubre de 2009 y septiembre presentada hasta el 29 de octubre de 2009.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por medio
de Acuerdo Interno No. 09-03 del 8 de julio de 2003, modificado por el Acuerdo
Interno A-57-2006 del 08 de junio de 2006 emitido por la Contraloría General de
Cuentas, contemplan en el Grupo 2 las Normas de Aplicación General, y el
Numeral 2.12 que se refiere al proceso de rendición de cuentas, establece que: “la
máxima autoridad de cada ente público, debe normar y velar porque la rendición
de cuentas constituya un proceso ascendente, que abarque niveles y ámbitos de
responsabilidad y contribuya a rendir cuentas públicamente”. Asimismo, toda
persona que tenga a su cargo el manejo de fondos o valores del Estado o de las
instituciones sujetas a fiscalización, está obligada a rendir cuentas. Y según
Acuerdo Número A-18-2007 del Contralor General de Cuentas, Artículo 9, se
establece que: “La rendición de formularios realizados y existencias, se hará ante
el Departamento de Formas y Talonarios y Delegaciones Departamentales, en un
plazo que no exceda de cinco (5) días de vencido el mes a que corresponda”.
 
Causa
Esta situación se debe fundamentalmente a la inobservancia por parte del
Presidente y del Tesorero de la entidad, de las Normas Generales de Control
Interno y de Acuerdos Internos que regulan la rendición de cuentas, emitidos por
la Contraloría General de Cuentas, en la ejecución de sus actividades.
 
Efecto
Al no efectuarse oportunamente la presentación de cajas fiscales ante el ente
fiscalizador del Estado, se incurre en atraso y la entidad carece de información
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financiera confiable y oportuna.
 
Recomendación
Que el Presidente de la entidad gire instrucciones al Tesorero, a efecto de que se  
tome en cuenta lo establecido en la normativa legal acerca de este tipo de
situaciones, para que la presentación de las cajas fiscales en lo sucesivo, se
realice en un plazo no mayor de cinco días, después de vencido cada mes.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta número DAEE-010-2010, de fecha 01 de marzo de 2010, suscrita
entre los responsables de la entidad y la Comisión de Auditoría, los auditados
indicaron lo siguiente: “El atraso en la presentación de cajas fiscales obedece a
políticas de los CODEDES y de las empresas, ya que los recibos 63-A2 entran en
proceso de aprobación mediante reunió de UTD, y en consecuencia las empresas
constructoras no pueden emitir factura en tiempo, lo cual ocasiona atrasos en la
rendición de lo antes mencionado".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque aceptan el hallazgo y los argumentos presentados
no constituyen prueba suficiente para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal de la
Asociación y para el Tesorero, a razón de DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00)
para cada uno, sanciones que ascienden a VEINTE MIL QUETZALES
(Q20,000.00), de conformidad con el numeral 18, Otros incumplimientos a Normas
de Control Interno y disposiciones legales, artículo 39 del Decreto Número
31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Hallazgo No.2
 
Falta de autorización de libros contables y auxiliares
 
Condición
Se comprobó que la entidad fiscalizada no autorizo ante la Contraloría General de
Cuentas, Libros de Bancos para la administración de fondos de los proyectos que
ejecuta, a través de los Convenios suscritos con los Consejos de Desarrollo de
Izabal, Alta Verapaz y Baja Verapaz, en forma conjunta con las municipalidades y
los Cocodes de las comunidades beneficiadas.
 
Criterio
De conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso de la república de
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Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, en el artículo 4 de
las atribuciones de la Contraloría General de Cuentas, en la literal k) establece lo
siguiente: "Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros
principales y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros
medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.
 
Causa
Falta de diligencia del Tesorero para cumplir con la normativa que exige la
autorización de los medios o dispositivos para llevar los registros contables de la
Asociación.
 
Efecto
La entidad no cuenta con registros contables en libros, hojas móviles o medios
magnéticos, autorizados por la Contraloría General de Cuentas, y por consiguiente
carece de información financiera oportuna y confiable.
 
Recomendación
Que el Presidente de la asociación gire sus instrucciones al Tesorero, para que
inmediatamente realice las gestiones ante la Contraloría General de Cuentas, para
que sean autorizados Libros de Bancos, los cuales deben ser un libro para cada
proyecto conforme lo indican los convenios, para fortalecer los controles internos
que den certeza y seguridad para la toma de decisiones.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta número DAEE-010-2010, de fecha 01 de marzo de 2010, suscrita
entre los responsables de la entidad y la Comisión de Auditoria, los auditados
indicaron lo siguiente: “Los libros de bancos si existen, pero no en su totalidad ya
que por observaciones de auditoria correspondiente al periodo 2008 nos indicaron
que en un mismo libro podíamos llevar las conciliaciones bancarias de varios
proyectos, razón por la cual no se solicitaron mas libros para ser autorizados”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que aceptan el hallazgo y los argumentos de la
administración no constituyen prueba suficiente para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal y para el
Tesorero de la asociación, a razón de CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para
cada uno, sanciones que ascienden a DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00), de
conformidad con el numeral 18, Otros incumplimientos a Normas de Control
Interno y disposiciones legales, artículo 39 del Decreto Número 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se estableció como resultado de la auditoria anterior practicada a la Asociación
por la Contraloría General de Cuentas, en el período comprendido del 01 de enero
del 2008 al 31 de diciembre de 2008, la formulación de 1 hallazgo, el cual consiste
en: Conciliaciones Bancarias no elaboradas, habiéndose aplicado la acción
correctiva correspondiente. La Comisión de auditoría, comprobó que las
recomendaciones contenidas en el informe anterior de auditoría, no fueron
implementadas por los responsables.
 
8. RESPONSABLES DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 JOATAM MIZRRAIM RABANALES LOPEZ PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

01/01/2008 31/12/2009

2 MARIA DE LOS ANGELES LEON
MAURICIO

VICEPRESIDENTE 21/06/2008 31/12/2009

3 RODOLFO GONZALEZ TESORERO 21/06/2008 31/12/2009
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
AREA FINANCIERA

SONIA ELVIRA DE LEON PELAEZ

Auditor Gubernamental

FERNANDO RODRIGUEZ TREJO

Supervisor Gubernamental
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Visión
 
Identificar las necesidades básicas de las comunidades y poder así obtener los
recursos económicos y financieros que nos permita contribuir en el desarrollo
integral de nuestra sociedad. La visión de la Asociación es cubrir las áreas de:
Medio ambiente, agua y saneamiento, salud, educación, hogares comunitarios,
infraestructura rural, igualdad social y micro créditos.
 
Misión
 
Fortalecer el desarrollo de las familias que integran las comunidades con mayores
índices de pobreza, coadyuvando en el mejoramiento y calidad de vida de los
hogares guatemaltecos.
 
Estructura Orgánica
 
La estructura organizacional de la Asociación Prodesarrollo Integral Vida
–PROVIDA-, está constituida de conformidad con su escritura constitutiva de la
manera siguiente: La Asamblea General y la Junta Directiva. La Asamblea
General es la autoridad máxima de la Asociación, se encuentra integrada por
todos los asociados activos en pleno goce de sus derechos y obligaciones. La
Junta Directiva es el órgano ejecutivo y administrativo de la Asociación y se
integra con los cargos siguientes: Presidente que ejerce su representación legal,
Vice-Presidente, Secretaria, Tesorero, Vocal y Vocal I.
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